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«Nuestra señora de Guadalupe», en la plaza de la Iglesia
de Guadalupe, del término munieipal de Murcia (capital), de
ámbito local e integrado en la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El Alcalde Pedáneo de la localidad.
Vocales: El Inspector de Ensefianza Primaria de la zona,

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia; el
Jefe de la Hermandad. ~ Labradores y G'anaderos de la locali
dad; el Prealctente del Hogar del Labrador; el Director de la
Estación Agropecuaria de la pedanía; el Cura Párroco de Nues
tra Señora de Guadalupe; el Director de Cáritas ParrOQuial;
el Presidente de la Junta Parroquial; la representación de los
Maestros del Patr~to. y cuatro en representación de los ca
bezas de ramilla.

En su consecuencia, se sustituye este consejo y Reglamento
qUe se aprueba por el autorizado por Orden ministerial de 6 de
julio de 1968.

«Patronato Municipab, en la calle Federico Balar, número 1,
en PUego <Murcia), de ámbito local e integrado en la siguiente
forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El Alcalde Presidente del Ayuntamiento.
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de· la rona,

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia; el
Director de la Agrupación «José Ibáñez Martín»; un Maestro
nacional del Patronato; el Agente local de la oficina de la
Caja de Ahorros del Suroeste de España, en representación de
ésta, y el Secretario del Ayuntamiento, que actuará de secre
tario

Finca «El Pino», en el término municipal de Carmona <se
villa), de ámbito local e integrado en la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza Pri-
maria.

Presidente efectivo: El propietario de la finca «El Pino».
Vicepresidente: El propietario de la finca «La Famosa».
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona;

el Delegado Diocesano de Enseñanza de sevilla; doña Magda
lena Delgado Dominguez; un representante del Ayuntamiento
de Carmona; un padre de familia designado por la Asociación
y si no existe por el consejo Escolar Primario, y la Maestra
nacional del Patronato.

Secretaria: Doña Iguada Lasso de la Vega.

«Explotación Agrícola VadillQ}), del Ayuntamiento de Car
mona (sevilla), de ámbito local e integrado en la siguiente
forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: Don Juan de Lora Moreno.
Vocales: El Inspector de Ensefianza Primaria de la zona,

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia; don
Diego Romero Bernal; un representante del Ayuntamiento de
carmona; un padre de familia; la Maestra nacional del Patro
nato, y Secretaria, doña Dolores Sangran Medina

«Juntas de Obras del puerto», en Valencia (capital), de ám
bito local e integrado en la siguiente fOl1l1a:

Presidente honorario: El Director General de Enseñanza Pri-
maria. .

Presidente efectivo: El de la Junta del Puerto,
Vocales: El Inspector de Ense-fianza Primaria de la zona,

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia; los
miembros que componen el comité Ejecutivo de la Junta del
Puerto, actuando de secretario, con voz y voto, el de la Junta;
el Alcalde que forma parte del Comité E.1ecutivo de la Junta
del Puerto; una representación de los oadres de familia, y un
Maestro nacional del Patronato.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza. Primaria.

ORDEN de 13 de enero de 1969 por la que se cons·
tituye el Consejo Escolar Primario de la Diputación
Provincial de Córdoba.

Ilmo. 81'_; De conformidad a lo dispuesto en el Decreto nú
mero 282711966, de 27 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado»
de 14 de noviembre), al desarrollar la sexta disposición transito
ria de la Ley de Enseñanza Primaria, y a propuesta de la Dipu·
tación Provincial de Córdoba,

Este Minist-erio ha dispuesto:

Lo El Consejo Escolar PrImario de la Diputación Provincial
de Córdoba, constituida por Orden ministerial de 23 de octubre
de 1956 (<<Boletín Oficial d.el Estado» de 6 de enero de 1957), se

denominará Consejo Escolar Primario del Organo de Gestión de
los Servicios Docentes Provinciales, y quedará integrado en la
siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
mana.

Presidente efectivo: El del Organo de Gestión de los Servicios
Docentes Provinciales

Vocales. Los señores Consejeros que forman parte del Con
sejo de Administración del Qrgano de Gestión; el Gerente del
Oi'gano de Gestión; el Inspector Jefe de Enseñanza Primaria.
corno representante del Ministerio de Educación y Ciencia; el
Director escolar de Escuelas Graduadas; un Director escolar de
Enseñanzas Especiales; un representante de los Maestros. de
acuerdo con el artículo quinto del capítulo II del Reglamento
de Escuelas de Patronato; un número de Vocales designados pOr
el Presidente del Consejo de Administración entre aquellas per
sonalidades relevanteos en el orden profesional o social que por
estas circunstancias puedan prestar su colaboración en las tareas
del mismo; un representante de- los padres de familia. Actuará
de Secretario el Director escolar más joven.

2.0 Quedan sometidas al Consejo Escolar Primario:
a) Las dos unidades de niño,s y las tres de niflas, creadas

por Orden ministerial de 23 de octubre de 1956, en el Colegio
Provincial de Sordomudos de Córdoba (capit·al)

b) Las dos unidades de niños del Centro «Fernando IU», de
Córdoba (capital), que de provinciales se transforman en nacio
nales por imperativo de la Ley.

c) Las Escuelas Nacionales que el Consejo Escolar Primario
solícite. y se crean en régimen de esta provisión.

3,.0 Los Maestros que regentan las Escuelas provinciales
transformadas continuarán desempeñándolas hasta que les co
rresponda cesar, con arreglo a la reglamentación por la qUe fue
ron nombrados con percibo de sus haberes de la Corporación
Provincial, pero sometid.os en cuanto a la función docente y des
ciplina académica a lo dispuesto en el Reglamento de Escuelas
de Patronato y en el especial del Consejo Escolar Primario al
que pertenecen.

Vacantes las mencionadas Escuelas, ei Consejo Escolar priw

maria propondrá su provisión a cargo de Maestros nacionales,
suscribiendo simultáneamente.eI compromiso de propor~ionar

vivienda o abonar la mdemnización por este concepto. El Minis
terio creará con cargo al Presupuesto General del Estado las
plazas correspondientes y realizará los nombramientos de acuer
do con las disposiciones vigentes y las normas del Reglamento
del Consejo Escolar Primario

4." Se aprueba el Reglamento presentado por ei Consejo
Escolar Primario {<Organo de Gestión de los Servicios Docentes
Provinciales», de CórdoDa, uno de cuyos ejemplares se devolverá
al Consejo Escolar Primario con la diligencia de lliProbación, a1'
chivándose el otro en la Sección correspondíente del Departa
mento.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y ;demás E'fectos,
Dios guarde a V l. muchos afios.
Madrid, 13 de enero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Dil'eetür general de Enseflanza Primaria.

RESOLUCION d,e la Subsecretarza por la que se
hace pulJlica la adjudicación definitiva de las obras
de construcción de Instituto de Enseñ·anza Media
el" Peirarrol/a-Pueblonuevo (Córdo1)a).

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 3 de
diciembre de 1968 para la adjudicación de las obras de cons
trucción de un Instituto Nacional de Enseñanza Media mixto en
Pefiarroya-Pueblonuevo <Córdoba). por un importe de contrata
de 16.363.527,50 pesetas:

Resultando que el acta lla sido autorizada por el Notario
don Frandsco Lucas Fernández, en la que consta que la pro
posición más ventajosa es la suscrita por don Antonio Trenado
Blázquez, de Peüarroya-Pueblonuevo (Córdoba). quien se com
promete a realizar las obras con una baja del 18,45 por 100,
equivalente a 3.Q19.07Q-S2 pesetas, PO" lo que el presupuesto
de contrata queda fijaDO en 13.344.4'56,68 pesetas;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho
licitador:

Considerando que la subasta fué convocaDa de aeuerdo con
las normas contenidas en la vigente Ley de Contratos del Es
tado y ReglfUllento para su aplicación. así como que ei acto
se verificó sin prot-esta alguna con el cumplimiento de las
normas reglamentarias v pliegos de condiciones generales y
particulares;

Considerando que ante la cuantía de la baja ofrecida 08,4·5
por 10m, que supera el porcentaje previsto en el respectivo
presupuesto eomo beneficio industrial, ya que éste es de un
orden del 15 por 100, parece obligado pOI' parte de la Admi-


